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EXAMEN DE LA LEGISLACIÓN 

PAKISTÁN 

Addendum 

 En el presente documento se reproduce la respuesta proporcionada por la delegación del 
Pakistán a una pregunta adicional planteada a este país por Suiza en el contexto del examen de la 
legislación pakistaní en la reunión del Consejo de los días 27 y 28 de noviembre de 2001. 1 

_______________ 

I. RESPUESTA A UNA PREGUNTA FORMULADA POR SUIZA 

D. PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN NO DIVULGADA 

Pregunta adicional: 

 En relación con la cuestión del uso comercial desleal de datos suministrados por un 
solicitante al organismo oficial responsable en el procedimiento de autorización de la 
comercialización de un producto farmacéutico o de un producto químico agrícola, les rogamos 
especifiquen si el organismo oficial responsable exigirá la misma cantidad de datos a un segundo 
solicitante que solicite autorización de comercialización en relación con un producto similar o 
idéntico que al primer solicitante. 

 Al 1º de enero de 2005 las patentes de productos farmacéuticos o químicos agrícolas serán 
otorgadas de conformidad con el artículo 1 3) de la Orden de Patentes 2000.  La cuestión del uso 
comercial desleal de datos presentados a un organismo oficial responsable fue objeto de respuesta en 
la última serie de preguntas (pregunta 11 en carta de la Misión No. Econ. 1/39/2001-TRIPS, de fecha 
25 de febrero de 2002)2 donde la protección concedida a la información no divulgada fue enumerada 
citando diferentes disposiciones de varias leyes. 

                                                      
1 El acta de esa reunión se ha distribuido como documento IP/C/M/34. 
 
2 [Nota de la Secretaría] distribuida en el documento IP/Q/PAK/1. 
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 En lo que respecta a la cuestión de si un segundo solicitante que solicite autorización de 
comercialización para un producto similar o idéntico que el primer solicitante deberá proporcionar la 
misma cantidad de datos, la respuesta en principio es positiva.  La razón de ello es que, por razones 
eminentemente prácticas, esta decisión se tratará de forma independiente como una nueva solicitud. 

__________ 


